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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

t, 15 BtS 4 fracciones I y X,21,,27 fracción vl, 3o Bls 2 de Ia Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la c¡udad de México; 4, 51 fracciones l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México, habiendo

analizado los elementos contenldos en el expediente número PAOT-2023-3145-5PA-2228 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los

sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) El moltrdto del que son objeto dos ejemplares

coninos color café con blonco, t¡po bóxet de poco más de dos oños, los cuoles no reciben dlimento suficiente
por lo que se observon delgodos y se la poson buscondo entre lo colle comidd yo que el responsable los soco
(.../ [ubicación de los hechos: calle Prolongación Pedrera lote 28, colonia Piru Santa Lucía, Alcaldía Álvaro
Obregón, dicha calle hace esquina con Catalina Acevedo, como referencia es una casa de tabique rojo con
puerta negra].

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para Ia atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 B15 4 y 25

de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo
de la presente denuncia.

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, conforme a lo establec¡do en los artículos 11,

fracc¡ón I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en
mater¡a de b¡enestar animal, por lo anterior se admitió a investigación denuncia ciudadana, respecto al
presunto maltrato animal en el domicil¡o ubicado en calle Prolongación Pedrera lote 28, colon¡a Plru Santa

LucÍa, Alca ldía Alvaro Obregón.
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar doloI sufr¡miento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría constató en el reconocimiento de hechos practicado, la existencia de sólo un ejemplar canino,
tipo bóxer, macho, pelaje café con blanco, que responde al nombre de Tyson, de 2 años de edad, mismo que
presentó las siguientes ca racterísticas:

o Condición corporal acorde a su talla y edad.
¡ 5in lesiones físicas nisignos de estrés, enfermedad o deshidratac¡ón.
. Se encontró alojado al interior del inmueble, deambulando l¡bremente, y puede subir a la azotea,

cuenta con área techada para su reposo acorde a su talla, el sit¡o se observó l¡mpio, contando con
recipientes con agua limpia a libre acceso y para su alimento.

. A decir de la persona que atendió la d¡ligenc¡a, el ejemplar es agresivo con extraños, que el lnmueble
vis¡tado no cuenta con delim¡tación a la vía pública, por lo que en ocasiones se sale el perro; por lo que
se hizo de su conocimiento que no debe perm¡tir que el perro deambule en la vía públ¡ca sin
supervisión.

Adic¡onalmente a lo anterior, se notif¡có a la responsable del ejemplar can¡no mot¡vo de denunc¡a, el ofic¡o
PAOT-05-300/220 -3921.-2023 mediante el cual se le hace del conocim¡ento la normatividad aplicable al tema
del trato d¡gno y respetuoso a cualquier animal.

No se om¡te manifestar, que en relación a que el perro "agresivo" transite en la vía pública s¡n supervis¡ón, se

trata de una infracción contra la seguridad ciudadana prevista por el artículo 28 fracc¡ón lde la Ley de Cultura
Cívica de la Ciudad de Méx¡co, y corresponde conocer de los hechos al Juez CÍvico de la demarcación terr¡torial
correspond¡ente, de conformidad al artículo 11.5 de la Ley en comento.

Por todo lo expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución admin¡strativa, esto de

acuerdo con la fracción Vl del anículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de
b¡enestar animal.

"w

I ]I)AD INNOVADORA
Y DL OERECHOS

Articulo 28.- Son infrocciones contra lo sequridod ciudodono:

l. Permit¡r o la percono prop¡etor¡a o poseedora de un onimal que este trons¡te l¡bremente o transitor
con él s¡n odoptar los medidos de seguridod necesorios, de ocuerdo con los corocteristicos port¡culares

del animal, pora preven¡ posibles otoques o otrds personas o dnimdles, osi como dzuzarlo o no
contenerlo (... )
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Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales, real¡zó reconocimiento de

hechos en el inmueble ubicado en calle Prolongac¡ón Pedrera lote 28, colonia Piru Santa Lucía, Alcaldía

Álvaro Obregón, constatando la existencia de sólo un ejemplar canino tipo bóxer, macho, pelaje café

con blanco, que responde al nombre de Tyson, de 2 años de edad, el cual cuenta con los cuidados

necesarios de acuerdo a la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y

alestud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mlentos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México. ---

SEGUN DO.-Rem ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO,- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona den u ncia nte.----

Así lo proveyó y firma la Mtra, Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y B¡enestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lll, 15 B15 4 fracciones I y X,27,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 fracción XXll de su Reglamento.

C.c.c.e.p, L¡c, Mar¡ana Boy famborrell. Procuradora Ambieñtaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México. Para su superior
miento. EILO| PROCU RAoORA@paot.ors.mx*t
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En virtud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se: ---------------------


